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La presente Orden se publicará en el cBoletln Oficia!. dr 
las provincias Y. por medio de edictos. en los establecimientos 
púbJcos de enseñanza. lo que se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asl se verifique sin más aviso 
que el presente. -

Lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dlos guarde a V. S . muchos años. 
Madrid. 3 de abril . de 1962.-EI Director general. J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianzas del Magisterio. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Enseñanza Prt
marta po,.. la que se anuncla a concurso de traslado va· 
nas plaws de Profesores espectales de eDI/nL;o. de Es
cuelas del Maglsterto. 

Vacante la plaza de Profesor especial de «Dibujo» en las Es· 
cuelas del Magisterio de Albacete. Burgos. Cáceres. Ciudad Real. 
Guadalajara. La Laguna. Las Palmas. Ovledo. Sevilla y Ta· 
rragona. 

Esta Dirección General. en cumplimiento de la .Ley de 24 de 
abril de 1958. acuerda: 

1.° Que dichas plazas se anuncien para su prOVisión en 
propiedad a concurso de traslado. por el término de treinta 
dIas hábiles. a partl.r del dla siguiente a la publicación de este 
anuncio en el eBoletin Oficial del Estado». 

2.° Pueden optar a estas plazas mediante el presente con· 
curso. indistintamente. los Profesores y Profesoras especiales de 
Dibujo de Escuelas del Masisterio Que desempeflan su cargo 
en propiedad y los excedentes. de conformidad con lo d1spuesto 
en los artlculos séptimo y noveno del Decreto de 12 de dlclem· 
bre d~ 1958. 

3.° La resolución de este concurso se ajustará a 10 dispues
to en la Ley de 24 de abril de 1958 

4.° Los aspirantes. dentro del plazo sefialado. elevarán sus 
.a0llcltudes por conducto de los Directores de los Centros y con 
el informe de los mismos. a las cuales acompafi.arán los docu
mentos siguientes : 

al Hoja de servicios extendida en forma' reglamentaria. 
b) Los eclesiásticos. para tomar parte en este concurso. 

acompaflarán a su petición. de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo XIV del Concordato «Nihil Obstat» de su Ordinario y 
el del lugar a Que pertenezca el nuevo destino Que solicita. 

Todos estos documentos serán reintegrados conforme a la 
vigente Ley de Timbre. 

5.° Este anuncio se publicará en el «Boletln Oflclab de 
las provincia y por medio de edictos en todos 106 estableci
mientos públicos de ensefianza: 10 cual se advierte a las Auto
ridades respectivas dlspon<l:an que asl se verifique sin más avl· 
so Que el presente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid. 9 de abril de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Mag1sterlo. 

RESOLUCJON de la Dirección General de Enseñanza Prt· 
maria por la que se anuncta a concurso de traslado va· 
rIas plazas de Profesores numerartos de «Lenqua 11 LI· 
teratura)) dI' Escu elas del Ma1ist erio 

Vacantes las plazas de Profesores numerarlos de «Lengua y 
LIteratura. de las Escuelas del Mas1sterio <Maestras) de Córdo
ba. Lérlda. Lugo. Madrid. Ronda de Toledo. 9. y Orense. 

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso de 
traslado las referidas vacantes. pudiendo optar a las mismas 
Indistintamente los Profesores y Profesoras numerarios de Es· 
cuelas del Magisterio de la citada disciplina. en activo servicio 
o excedentes. de conformidad con ·ló dispuesto en los artlculos 
séptimJ y noveno del Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

AslmtSmo pueden concurrir los Profesores y Profesoras 10 

gresados en el Profesorado de Escuelas del Mas lsterlo como 
alumnos de la Sección de Letras de la suprimida Escuela de 
Estudios Superiores del Ma'illsterlo. de conformidad con 10 Que 

I determina er articulo ll3 del Reglamento de 7 de Julio de 1950 

y la dlsposlclón tl'8llSlt,orla tercera de la Ley de 24 de abTU 
de 1958. 

La resolución del concurso se ajusta,rá a 10 preceptuado en 
los artlculos quinto y sexto de la citada Ley de 24 de abrU. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dlrccción Ge
neral por conducto de los Centros respectivos y con el informe 
de los Directores: dentro del plazo de treinta dlas hábiles. con
tados a partir de la publicación de esta Orden en el eBoletin 
Oficial del EstJldOIl. 

Con la instancia remitirán hoja de servicios. ceR'ada en 
la rnlsma fecha en Que se publique esta Orden. certificada por 
el Secretario y visada por el Director del Centro. 

Los eclesiásticos para tomar parte en el concurso rernltlrán. 
de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo XIV del Concordato. 
eNlhil Obstat •. de su Ordinario propio y el del lugar a Que 
pertenece el destino Que soLicitan. 

Los Profesores que obtengan destino Justificarán. dentro del 
plazo de treinta dlas. hallarse en posesión del título de Profesor 
numerarlo de Escuelas del Magisterio o de certificación Que 
acredite haber hecho el depósito para su expedición. Los exce
dentes presentarán. dentro del'" mismo plazo. los certificados y 
declaraciones juradas Que determina el articulo 20 de la Ley 
de 15 de Julio de 1954. 

La presente Orden se publicará en el eBoletln Oficial. de 
las provincias y por medl~ de edictos en los establecimientos 
pÚblicos de ensefianza 10 cual ~e advierte para Que ras auto
ridades respectivas dispongan que asl se verifique. sin más 
aviso Que el presente. 

Lo digo a V. S. para su conoclrnlento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid. 9 de abril de 1962.-El Director general. J . Tena. 

_Sr. Jefe de la Sección de EDsenanz&s del MagisteriO. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputactón Provlnctal de Sevilla 
por la que se Iulce publico el Trt/nLnal que Iul de 
1uzgar el concurso para la pro<J lsfón de la plaza de 
Viceinterventor. 

Presidente : Don Miguel Maestre Lasso de la Vega. Presi
dente de la Diputación Provincial. 

Vocáles: Don Juan Manzano Manzano. Catedrático de la 
Facultad de Derecho. en representación del Profesorado oficial. 

Don Juan Bautista Delgado. Secretario de la Diputación 
Provincial. 

Don Federico Marln Bueno. Jefe de Administración ClvU. en 
representación de la Dirección General de Admlnlstraclón Local. 

Don Pedro Luis Serrera Contreras. Abogado del Estado. 

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957. y con la 
advertencia de Que en el plazo de Quince dlas podrán reclamar 
contra el nombramiento del Tribunal o recusar a sus rnlembros. 

Sevilla. 4 de mayo de 1962.-El Presidente. Miguel Maestre 
Lasso de la Vega.-3.477. 

RESOLUCION del AJlUntamiento fie Benldorm referente 
a la oposictón libre convocada para la provtsfón de 
tres plazas de Auxiliares admlnlstratfvos. 

En el eBoletln Oficial de la Provincia de Alicante. núme
ro 90. correspondiente al dla 18 de abril del corriente afio 1962. 
aparece Inserto edlcto convocando oposición libre para la pro
visión de tres plazas de Auxtliares administrativos. cuyo plazo 
de presentación de instancias será de treinta dlas hábiles. con
tados a partir del siguiente al de la presente inserción en el 
«Boletin Oficial del Estado». ' 

Benldorm. 24 de abril de 1962.-Et Secre~ario . Juan A. Bal
don Nácber.-El Alcalde. Pedro zaragoza Orts.-1.853. 


